RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA 

	 III. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR 

	
3.1 CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES: 

• Trasladar vía terrestre entre los locales institucionales de la ciudad de Bagua Grande, Utcubamba, Amazonas hacia la localidad de de Imacita, Bagua, Amazonas y vía fluvial desde la localidad de Imacita-Bagua con destino a la localidad de Huampami- Cenepa lo siguientes materiales y equipamiento. 

Trasladar vía terrestre entre los locales institucionales de la ciudad de Bagua Grande, Utcubamba, Amazonas hacia la localidad de Santa maría de Nieva, Bagua, Amazonas Trasladar vía fluvial desde la localidad de Santa maría de Nieva con destino a la localidad de Yutupis- Rio Santiago lo siguientes materiales y equipamiento.

El proveedor estará a cargo de la estiba, desde el lugar de almacenaje (locales institucionales) hacia carga en el transporte fluvial que trasladará los bienes, descarga en cada destino y traslado hasta el local de cada sede.

Durante el desarrollo del servicio El proveedor asumirá el costo del bien en caso ocurra algún daño, siniestro o perdida del bien; debiendo informar en un plazo máximo de 24 horas al correo de la Gerencia Administrativa de Amazonas - gerenciaamazonas@mpfn.gob.pe; así mismo contará con un plazo máximo de 24 hora para la presentación de la denuncia policial en donde se indicará de manera detallada, la cantidad, descripción del bien, peso, numero de pecosa, guía de remisión u otra documentación emitida.

3.2 Embalaje

El contratista procederá al embalaje de los bienes para el transporte.





	IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

	
· El proveedor debe ser del rubro de la contratación 
· El proveedor debe contar con RNP vigente 
· El proveedor no debe estar impedido para contratar con el estado 
· Registro Nacional de Proveedores RNP 
· No tener impedimento para contratar con el Estado. 
· Registro Único de Contribuyente (RUC) activo y habido 
· Licencia de conducir vigente y en concordancia al vehículo a usar 
· Contar con 01 Unidad vehicular que debe contar como mínimo con carga útil del total de bienes. 

Acreditación: 

· Copia simple de la tarjeta de propiedad del vehículo 
· Copia simple de la Licencia de Conducir (Brevete) respectiva 
· Copia simple del DNI vigente del conductor del vehículo y del personal de apoyo 
· Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular 
· Copa simple de la Resolución Directoral de autorización vigente emitida por parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC)o entidad competente y/o copia simple de constancia sobre Registro Nacional de Transporte de Mercancías 
· Copia simple del Registro Nacional de Proveedores RNP. 
· Copia simple de la Ficha RUC 
· Copia certificada de documentos que sustenten la propiedad, la posesión (copia de la tarjeta de propiedad), el compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento requerido. 











